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El lnforme N' 381-202+ABAST-OGA-MDMM de la Oñc¡na de Abastecimientos y Servicios Generales,
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N'00000008'15 de la Or¡cina General de Planeamiento y
Presupuesto, y:

CONSIDERANDO:

L NDE EREN M NlclPAL No¿r5/ -2024- MDMM

VISTO;
MarianoMersar, 23 ABR ¿0?[

Que, los artículos '1940 y 195' de la Constitución Polít¡ca del Perú modificados por las Leyes N" 27680
y N'30305, de Reforma Const¡tucional señalan que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
gobierno local, con aulonomía política, económ¡ca y adm¡niskaliva en los asuntos de su competencia; en
concordanc¡a con el arliculo ll del Título Prelim¡nar de la Ley No27972, Ley Orgánica de lllun¡c¡palidades y
modificatorias, señala que la autonomía que la Constituc¡ón Politica del Perú establece para las mun¡cipalidades
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico,

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal NoOl-202+MDMM de 05 de enero de 2024 se aprobo
el Plan Anual de Contralac¡ones de la Municipalidad D¡striial de Mariano Melgar para el Año Fiscal 2024,
Programándose en cant¡dad de diez ('10) Procedimientos de Selecc¡ón, refer¡dos a la contratación de ejecución
de obras según el Presupuesto lnst¡tucional de Apenura-PlA2024.

Que, med¡ante el lnforme N" 381-2024-ABAST-OGA-MDMM de la Ofic¡na de Abastec¡mientos y
Servicios Generales, indica que ha recibido el lnforme N'456-2024 de la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡torial e
lnfraestructura, en donde solic¡ta la convocatoria para la ejecución de obra del proyecto "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE LA ATENCIÓN DE EMERGENCIA DE LA COMPAÑiA DE BOMBEROS DE MARIANO MELGAR
Y VALDIVIESO N' 186, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, DE LA PROVINCIA DE AREOUIPA,
DEPARTAMENTO DE AREOUIPA".

Que, mediante Cert¡licacion de Crédito Presupuestar¡o Nota N" 0000815 indica que se cuenta con
Previsión Presupuestal para el año fscal 2024 pot el importe de S/ 445,322.15 con cargo a la Fuente de
Financiam¡ento 5 Recursos Determ¡nados, Rubro de Financ¡amiento 18 Canon y Sobre Canon, Regalias, Renta
de Aduanas y Participac¡ones en el Clas¡flcador de Gasto 2.6.2.3.99.2. de la Of¡cina General de Planeamiento y
Presupuesto. Por lo que, al haber s¡do solicitado de manera posterior a la aprobación del Plan Anual de
Contrataciones de la Municipalidad 2024 con motiyo de llevar a cabo los proced¡m¡entos de selecc¡ón de acuerdo
a la Ley N"30225 Ley de Contratac¡ones del Estado, requiere aprobar su mod¡ficáción por inclus¡ón al Plan Anuál
de Contrataciones con la finalidad de poder proceder con su convocatoria.

Que, e¡ artículo 15' del Texto unico Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado,
med¡ante el D.S. No 082-20'1g-EF. (TUO LCE.) Estipula que cada entidad debe programar en el Cuadro

Neces¡dades los requerim¡enlos de Bienes, Servicios y Obras necesarias para el cumpl¡m¡ento de sus
et¡vos y actividades para dicho año, los que deben encontrarse vinculado a¡ Plan Operativo lnst¡tucional, con
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual debe proveer lás contrataciones de bienes,

servicios y obras cubiertas con el presupuesto lnst¡tucional de Apertura.

Que, el articulo 6' numeral 6.2 del Reglamento de la Ley de Conhataciones del Estado aprobado
mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala "Luego de aprobado el Plan Anual de Contrataciones puede

ser modif¡cado en cualqu¡er momento durante et ailo f¡scal para ¡ncluir o exclu¡r contratac¡ones' , asi mismo el

numeral 6.4 señala lo sigu¡ente "Es requisito para la convocatoña el proced¡m¡ento de selecc¡ón salvo para la

comparación de precíos que estén incluidos en el Plan Anual de Contntaciones bajo sanción de nul¡dad".

Que, por otro lado, el numeral 7.3 de la Oirectiva N" 002-2019-OSCE/CD 
-PLAN ANUAL DE

CONTRATACIONES", aprobada medianle Resolución N' Ol4-201g-OSCE/PRE, modifcada por Resoluc¡ón de
Presidenc¡a Ejecutiva No 213-2021-OSCE/PRE, seña¡a lo sigu¡ente respecto a los Catálogos Electrónicos del
Acuerdo Marco. El contenido del Plan Anual de Contrataciones en el literal 0 ind¡ca el PAC debe contener "La§

contrataciones de b¡enes y se¡v¡cios ¡ncluidos en el Catálogo Electrón¡co del Acuerdo Marco, salvo que el monto

de ta contratación sea ¡guat o ¡nferíor a ocho (8) Unidades lmposit¡vas Tributarias"

Que, asim¡smo en el sub numeral 7.5.5. del numeral 7.5 de la acotada Directiva, se establece que: "
(...) Es responsabil¡dad det Titular de la Ent¡dad o dal funcionario a quien se haya delegado la aprobación /o
mód¡ficac¡ón del PAC, así como det OEC, efectuar las acclones necesana s con el objeto de plan¡t¡car con la
deb¡da ant¡cipac¡ón tos proced¡mienfos de se/ección y contratac¡ones que se real¡zarán durante el
correspond¡ente año fiscat pam contratar los bienes, seN¡cios y obras requeridos por las áreas usuarias de la
Entid;d y programados en et Cuadro Mutt¡anuat de Necesidades, a fin de evitar ¡ncunir en suce§ivas

modificac¡ones del PAC. (...)".
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO¿)Ji¡ -2024- MDMM

Que, dentro de este marco legal ha sido mer¡tuada Ia sustentac¡ón formulada mediante el Informe N"
381-2024-ABAST-OGA-l\4DMl\4 de la Ofcina de Abastec¡mientos y Servicios Generales, por lo que corresponde
disponer la ¡nclusión de los proced¡mientos sol¡c¡tados.

Por estos fundamentos, al Amparo de la Constitución Política del Perú, Texto t]nico Ordenado de la Ley 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley N0 30225 - Ley de Contratacionés del Estado y su
modificación efectuada mediante Decreto Legislat¡vo N'1444. (Vigente desde el 30.01.2019) y su reglamento,
Ley de Contrataciones del Estado; así como la delegación de facultades real¡zada med¡ante la Resoluc¡ón de
Alcaldía N"221-2O23-MDM¡/, y estando a lo dispuesto por esta Gerencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la INCLUSIÓN de un (01) procedim¡ento de selección en el Plan
Anual de Contratac¡ones de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar para el año f¡scal 2024, conforme se
detalla a cont¡nuación:

ARTÍCULO SEGUNDO. - DERIVAR, el presente expediente a la Oficina de Abastecimientos y
Servicios Generales, para su conoc¡miento y f¡nes correspond¡entes.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER, que la Oficina de Abastecimientos y Servicios Generales, realice
blicación del décimo primero modificación del Plan Anual de Contratac¡ones de la l\4unicipalidad l\4ariano

lgar en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días
les s¡gu¡entes a la fecha de su aprobac¡ón

ARTICULO CUARfO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnologías de lnformación y Comunicación
publique la presente resoluc¡ón, en el portal instituc¡onal de la l\4un¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Mariano Melgar.

ARTICULO QUINTO. - NOTIFiQUESE, la presente resolución, a la Oficina General de Admin¡strac¡ón,
Of¡cina de Abastecimientos y Serv¡c¡os Generales y las demás áreas pertinentes de la Mun¡c¡palidad Distrital de
Mariano Melgar, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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lnforme N" 456
2O24"GDTI.MDMM

"MEIORAMIENTO OEL

SERVICIO DE LA ATENCIÓN

DE EMERGENCIA DE LA

COMPAÑíA DE BOMBEROS

DE MARIANO MELGAR Y

VALDIVIESO N' 185,

DISfRITO DE IVARIANO

MELGAR, DE LA PROVINCIA

DE AREQUIPA,
DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA".
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